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DECRETO 24/2016, de 8 de marzo, sobre declaración de urgencia de la 
ocupación de los terrenos para ejecución de las obras de: EDAR y 
colectores en Logrosán. (2016040028)

La Consejería de Economía e Infraestructuras tiene atribuidas las competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura en materia de saneamiento y depuración de aguas residua-
les, en virtud del Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifica la 
denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma, en relación con el Decreto 262/2015, de 7 de agosto, 
por el que se establece la estructura orgánica de la referida Consejería. 

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expropiatoria en virtud del 
propio Estatuto de Autonomía, artículo 38 b) en la redacción de la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgencia del proce-
dimiento expropiatorio según lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954.

En relación con las obras de “EDAR y colectores en Logrosán” el proyecto fue aprobado en 
fecha 10 de noviembre de 2015, habiéndose practicado información pública por Resolución 
de 5 de enero de 2016 (DOE n.º 9, de 15 de enero), habiendo presentado alegaciones 
dentro del plazo al efecto concedido D.ª M.ª Asunción Luengo Vázquez, D. Eduardo Calza-
da Gil y D. Mateo Gómez Fernández, las cuales han sido suficientemente atendidas, 
habiéndose realizado las oportunas anotaciones a efectos del levantamiento de actas 
previas. 

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por las obras de que se trata 
viene sufriendo graves problemas de saneamiento debido, fundamentalmente, a que el siste-
ma de depuración actual se basa en un Lagunaje, sistema que se ha revelado poco eficaz 
para alcanzar la calidad requerida de los vertidos al Arroyo del Gingal, ocasionando riesgos 
higiénico-sanitarios, siendo necesaria su modernización y mejora en cumplimiento de la 
Directiva Europea 91/271. 

El proyecto a ejecutar resolverá tales problemas mediante la solución adoptada, que consis-
te, en esencia, en la ejecución de diversas obras, emisarios, aliviadero, bombeo de agua..., 
que consisten en un proceso de depuración mediante sistema de depuración convencional de 
tratamiento de fangos en aireación prolongada con una línea de tratamiento con posibilidad 
de ampliación a dos líneas en un futuro.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía e Infraestructuras previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su sesión del día 8 de marzo de 2016,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la adquisición de derechos 
necesarios para la ejecución de las obras de “EDAR y colectores en Logrosán”, con los efectos 
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y alcance previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, 8 de marzo de 2016.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 El Consejero de Economía e Infraestructuras,

 JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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